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ESCH TURA PUBLICA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE --1---- 
aim bos aan mm mo A AA ca ml a o 

rd cual la sociedad anónima denominada RODEWAY TRADING INC. 
config a Poder Amplio y General de Administración a favor del Ingeniero 

[JUL : COS JURADO ANDRADE. ---- ===> =2no=oo-- “- 
crm pero” cm Pp anamé, 26 de febrero del 2004 -- --- mo ah 

| tp rpm rrrrrrrnrmrnmmross Lio. cnn ram Lan 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito || 

Notarial del mismo nombre, a los. veintiséis (26) días del mes de febrero del 

| año dos mil cuatro (2004), ante ml, Licenciado RUBEN ELIAS RODRIGUEZ 
| AVI A, Notario Público Tercero del Circuito de Panamá, con cédula de 

identidad personal número cuatro - ochenta y nueve - seiscientos cuarenta y 

9-642), compareció personalmente MELVIN ANTONIO PLICET, 

varón, | or de edad, soltero, oficial de sistemas, panameño y vecino de esta 

ciuda kl , son cédula de identidad personal número ocho - - setecientos treinta y 

dos trescientos sesenta y ocho (8-732-368), a quien conozco y actuando en 

nomt jre y representación de la sociedad anónima denominada RODEWAY 

TRAR PING INC., de la cual es Presidente, debidamente inscrita la 
orgat zación de esta sociedad en el Registro Público de Panamá, Sección de 

Me de antil a la Ficha cuatrocientos cuarenta y ocho mil ciento setenta y 

sietel (a48177), Documento quinientos ochenta mil novecientos setenta y 

seis | (580976). él once. (11) de febrero del dos mil cuatro (2D04) y 

debi Jamente autorizado pera esto acto según consta en el Acta de la pe nión 
celebrada el día veinticinco (25) de febrero del dos. mil cuatro (2004) por la 

Junta Directa dela expresada sociedad la cual se insertará más adelante en 
esta | Ímisma Escritura, me solicitó. que extendiera esta Escritura Pública para 

gr constar el Poder Amplio y General de Administración que la € ada 

  

  

sociedad: - confiere a favor del ingeniero JULIO MARCOS.. JURADO 

AND deaoe, varón, mayor de edad, empresario, con cédula de ciudadanía 
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con domicilio en la Calle novena (9*) y Avenida Domingo Comín, Guayaquil, 
Ecuador, para que represente a la sociedad en cualquier país del mundo con 

las más amplias facultades: - - ---«=—==o=om==o==..m.. qn 

PRIMERO: Para administrar, regir, gobemar el patrimonio de la sociedad y de 

todos sus bienes muebles e inmuebles, corporales O incorporales, presentes y 

_SEGUNDO: Comprar, o de otro modo > adquiri bienes raíces, acciones, 

obligaciones, valores, productos, instrumentos negociables y otros efectos. - - 

TERCERO: Actuar en mercados de operaciones mobiliarias- e inmobiliarias, 

de divisas, de Indice bursátil, realizar y formalizar contratos a futuro y opciones 

sobre los misinos y OÍTOS CONEXOS. :- == - == --=.. A 

CUARTO: Abrir cuentas bancarias de cualquier tipo y en cualquier institución 

bancaria, en cualquier país del mundo; girar sobre fondos depositados, o que 

se depositaren y en descubierto, en cuentas comentes, cajas de ahorros o en 

cualquier otra forma, retirar depósitos actuales o futuros de dinero, valores, 
objetos, mercaderías, documentos y correspondencia de oficinas públicas, de 

instituciones bancarias, oficiales o particulares, librar, firmar, aceptar, rechazar, 

endosar, descontar, protestar, y pagar cheques, letras de cambio, vales, 

pagarés, y demás documentos de créditos comerdáles o-civies, percibiendo 

QUINTO: Celebrar y constituir contratos de . sociedades elvites, comerciales, 

en comandita, colectiva, de responsenticad iimitada, anónima o de cualquier 

-SEXTO: Para arrendar cajas de seguridad, solicitar apertura de las mismas o 

de las que ya se encuerttren arrendadas a nombre: de la sociedad y retirar e 

contenido de las mismas. - - + ===«“=-=-.-- cr .- 

SÉPTIMO: Iniciar, continuar, desistir y terminar toda. clase: de gestiones. y 

tramitaciones ante cualquier autoridad o dependencia. gubernamental en la 

que la sociedad tenga. interés o necesidad de actuar y. hacer. valer. sus 
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grav 0 , formular, reclamar, rechazar, observar, aceptar o imp gnar 

| ligui dones tasaciones, inventarios, impuestos o declaraciones. - - - -=(---- 

NOVENO: Solicitar el registro de cuantas marcas de fábrica, pate: tes y 

| demá modalidades del derecho de Propiedad fueren convenientes para ta || 

[|- protecpión de los negocios de la sociedad. -oooroorenrcccrocnnono- | 

DÉCIMO: Cobrar y percibir en vía privada o judicial cuanto se adeude a la 

sole ed, dar y exigir recibos o cartas de pago, totales o parolales, recibir en 

| pago de lo que se deba a la sociedad, y en sustitución de garantías 

hipoteparñas o prendarias, toda clase de bienes. - - --- ! E 

DÉC IMERO: -Nombrar, remover, suspender, destituir y despedir toda 

| clase fe empleados y servidores, y fijar sus sueldos y remuneraciones. 

pÉc | GUNDO: Para llevar la representación de la sociedad mandante y 

defen de todos sus derechos patrimoniales y cualquier otro orden de 

inter el mandatario usará de todas las facultades generales y especiales 

    

-crimi les. y se considerará vigente y válido este Poder respecto. 
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por escrito su revocación, suspensión, limitación o fenuncia. ------=-=-- | 

- - -El Notario hace constar que se > agrega a esta Escritura el siguiente 

A A A A A Il A A A A A é 

- - - ACTA DE UNA REUNIÓN: EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA 

| . DIRECTIVA DE RODEWAY TRADING INC. - - e -o=----2o=.. a 

- - - La Junta Directiva de RODEWAY TRADING INC., sociedad anónima 

de la República de Panamá, celebraron una reunión extraordinaria en las 

oficinas de la sociedad en Calle Elvira Méndez No.10, Último Piso, 

Panamá, Repúblicá de Panamá, el día 25 de febrero de 2004, a las 

10:00 a.m. - - - Estuvieron presentes todos los Directores, a saber: Melvin 

Antonio Plicet, Maricarmen Valdés Robles y Diana: Mabel Castro, quienes 

renunciaron al aviso previo. - - - El Presidente de la sociedad, Melvin 

Antonio Plicet, presidió la reunión y la Secretaria de la sociedad, Diana 

Mabel Castro, actuó como tal y declaró que había quórum. - - --El | 

Presidente declaró abierta la sesión e indicó que la misma se estaba 

celebrando con el único fin de aprobar el otorgamiento de un Poder Amplio 

y General de Administración a favor del ingeniero JULIO. MARCOS 

JURADO ANDRADE, para que represente a la sociedad en cualquier país 

deí mundo con las más amplias facuitades. - - - Luego que el Presidente 

hubo explicado detenidamente las razones para otorgar el mencionado 

poder, a moción debidamente hecha,” sustentada y debatida, por 

unanimidad, - - - - > SE RESOLVIO: Autorizar al Presidente de la sociedad 

para que concurra ánte un Notario Público y otorgue' un Poder Amplio' y 

General de Administración a favor “dél ingeniero JULIO MARCOS 

JURADO ANDRADE, varón, mayor de edad, empresario, con cédula de 

ciudadanía No. 09 000 8736 2 y con domicilio en la Calle-9*-y Avenida 

Domingo Comín, Guayaquil, Ecúador, para que represente a la sociedad 

| en cualquier país del mundo con las más amplias facultades. - - - - - ---=- 
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os que tratar, se clausuró ¡a reunión a las 10:30 a.m. - ------p=--- 
RESIDENTE: (fdo.) Melvin Antonio Plicet - -=====-=======. un. 

LA SECRETARIA. (fdo.) Diana Mabel Castro -- += -========- ==--   
    

  

--Q oncuerda con sus originales esta primera copia que expido, sello y firmo 

en Pan má, República de Panamá, a los veintiséis (26) días del mes de 

febrero del año dos mil cuatro (2004). - -- === ============== q --- 

ESTÁ ESCRITURA TIENE UN TOTAL DE CINCO (5) PAGINAS" 4... e] MN N 
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El infrascrito funcionario del| 
Legalizaciones del Ministerio 

Relaciones Exteriores debidamente au 
para este acto 

CERTIFICA: 

Que la firma que antecede y que dice: 

  

RUBEN ELIAS RODRIGUEZ AVILA 
  

a. am 
es auténtica del funcionario que el día 26 

  

de FEBRERO año __2004 

ejercía el cargo de NOTARIO PUBLICO TERCERO 
  

DEL CIRCUITO DE_PANAMA. 

Panamá 27 de_ FEBRERO año _2004 

136549 Autenticación N” 35/AR. 

Firma del funcionario Epicsito AAETE 

MERCEDES CEDENO 
FIRMA AUTORIZADA 

DEPARTAMENTO DE AUTENTICACION 
Y LEGALIZACION 

Este Ministerio no asume TENTARRORRAACEN AO Ucontenido 
del documento. 
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| ACTA DE UNA REUNION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE 

| | RODEWAY TRADING INC. 

     

    

    

  La Junta Directiva de RODEWAY TRADING INC.; sociedad anónima de la 

República de Panamá, celebró una reunión extraordinaria en las oficinas de la sociedad 

en Calle Elvira Méndez No. 10, Ultimo Piso, Panamá, Repúblicalds Panama, el día 25 

de|noviembre de 2009 a las 10:00 a.m. 

Estuvieron presentes todos los Directores, a saber: Melvin António Plicet, 

Maricarmen Valdés Robles y Diana Mabel Castro, quienes renunciaron al aviso previo. 

- Presidente de la sociedad, Mélvin Antonio Plicet, presidió la reunión y la 

Secretaria de la sociedad, Diana Mabel Castro, actuó como tal y declaró que había 

qu pu   
celebrando con el propósito de confirmar la vigencia del Poder Amplio y General de   
Administración y Disposición otorgado por la sociedad a favor del Ingeniero Julio 

Marcos Jurado Andrade, mediante Escritura Pública No. 1857 del 26 de febrero de 

2004 

: Presidente declaró abierta la reunión e indicó que la misma|se estaba 

sustentada y debatida, por unanimidad, 

SE RESOLVIÓ:   Confirmar que el Poder Amplio y General de Administración y [Disposición 
otorgado por la sociedad a favor del Ingeniero JULIO MARCOS JURADO 
ANDRADE, varón, mayor de edad, empresario, con cédula de ciudadanía No. 
09 000 8736 2 y con domicilio en Calle 9? y Avenida Domingo Comín, Guayaquil, 
Ecuador, mediante Escritura Pública No. 1857 del 26 de febrero de (2004, de la 
Notaría Tercera del Circuito de Panamá, no ha sido revocado y se mantiene 
vigente. * 

Después de una amplia discusión sobre el particular, a moción debidamente 

hejcha, 

| 
| 

| 
| Después de aprobada la anterior resolución, no habiendo otros asuntos que 

uba la reunión fue clausurada a las 10:30 a.m. 
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Yo, LIC. RAÚL (VÁN CASTILLO SANJUR, Notario 
Público Tercero de Circuito de Panamá, con cédula 

Ho, 4-157-725 

CERTIFICO: 
Que dada ia certeza de la identidad de (las) 
persona (s) que firmó (fimaron) el presente 
documento, su(s) firma(s) es(son) auténtica (s) 
(ART 1736 0.(. Art uE ñ y. im o . » 

Panamá po 2.7,.100 AR 
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DOY FE: Que es igual copia 
a su original que se ha 
exhibido ante mi; 
SN 28 ENE 2010, 
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